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Santiago de Cali, 25 de octubre de 2021 
 

 
Revisado el asunto y teniendo en cuenta la entrada en vigencia de la Ley 

1996 que data del 26 de agosto de 2019, al tenor de lo establecido en el artículo 

53 que prohibió: “(…) iniciar procesos de interdicción o inhabilitación…”, este 

Despacho Judicial procederá a rechazar de plano la presente causa judicial. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por la entrada 

en vigencia de la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019.  

 

SEGUNDO. Devolver sus anexos a la actora, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE 
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